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El Sistema Peruano de Franja de Precios (SPFP), es un mecanismo 
que se introdujo en el Perú mediante el D.S. N°115-2001-EF del 
22 de junio de 2001, con el propósito de estabilizar el costo 
de importación de algunos productos transables en el mercado 
internacional (arroz, maíz amarillo, azúcar y leche en polvo) y 

ti ti

Mediante el Decreto Supremo N° 103-2015-EF, del 1° de mayo 
de 2015, se efectuó un ajuste a la aplicación del derecho 

CIF de la mercancía declarada por el importador.1 Mediante 
el Decreto Supremo N° 371-2017-EF, del 21 de diciembre de 

mercancía declarada por el importador.2 Solo para el caso del 

prorrogado al 30 de junio de 2019. Recientemente con el Art. 2° 
ti

“Aranceles aplicados bajo la Franja de Precios”
(Agosto 2019)

1. INTRODUCCIÓN

N° ti 3 Asimismo, 
con el Decreto Supremo N° 371-2017-EF del 21 de diciembre de 

ti
4 

aduaneras del maíz amarillo duro, azúcar y leche en polvo. 
Asimismo, el Art. 2° de dicho Decreto aprobó la actualización 
de las tablas aduaneras del arroz, así como algunos ajustes 

5  

Mediante el Art. 1° y el Art. 3° del Decreto Supremo N° 199-
2019-EF del 30 de junio de 2019, se aprobó la actualización de 
las tablas aduaneras del maíz amarillo duro, azúcar y leche en 
polvo y su vigencia hasta el 30 de junio de 2020. Asimismo, 

ti
vigencia de la Tabla Aduanera del arroz hasta el 30 de junio de 

  

de agosto de 2019, se aprobó los precios de referencia y los 
derechos variables adicionales correspondientes, tomados de 

ti
mes de julio de 2019.7 

Marcador
Precio  FOB 
Referencia 
(Mensual)

Derecho 
Especí co 

(Tabla)

Equivalente 
Porcentual 

Referencial de 
Tabla (%)

Valor CIF 
Importación 

(Valor promedio 
Factura)*  

Derecho 
Especí co Límite 

15% **
 (Valor Factura)

Derecho 
especi co 

Efectivamente 
pagado

(1) (2) (3)=(2)/(4) (4) (5) (6)
US$/t US$/t % US$/t US$/t US$/t

PRECIOS FOB DE REFERENCIA Y DERECHOS CORRESPONDIENTES
(Aplicada a las importaciones efectuadas durante el mes de agosto de 2019)
Resolución Viceministerial N° 008-2019-EF/15.01 del 10 de agosto de 2019

Cuadro N° 1

Maíz 196 - 0,0% 205 31 - 

Arroz 528 84 14% 619 124 84

 

Azúcar 316 73 19% 390 59 59

 

Leche 3 169 - 0,0% 3 436 415 - 

Fuente: SUNAT, MEF (Precio de Referencia y Tablas Aduaneras correspondientes)
* Precio promedio de importación CIF, embarques realizados entre el 01 de agosto y el 31 de agosto de 2019.
** Para el arroz se mantiene el límite del 20% hasta el 30 de junio de 2020.
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2. DERECHOS APLICADOS A LAS IMPORTACIONES 

referencia (columna 1) que representan los precios promedio 
ti

arancelarios que deben aplicarse a las importaciones que se 
ti

ti

para el arroz (columna 5), las cifras han sido tomadas de la 

importación efectuadas entre el 01 y el 30 de agosto al que se 
han eliminado los niveles pico (columna 4). 

de las tablas aduaneras fuese mayor al nivel calculado con el 

caso al de la columna 2 para todos los productos.

Por otra parte, en el marco de algunos de los tratados de 
libre comercio suscritos por el Perú, embarques de productos 

pueden ingresar liberados de todo pago de aranceles 
ti

arancelarios o con crecientes rebajas arancelarias como es 
el caso de Estados Unidos, parcialmente la Unión Europea 

comerciales el tratamiento arancelario bajo la franja de precios 
se encuentra excluido del proceso de liberación comercial.

2.1 MAÍZ AMARILLO

Arancel aplicado
ti

recuperación de los precios internacionales de referencia de 
ti

meses que va del 2019. La recuperación de los precios se va 

disminuir, siempre y cuando se ubiquen por debajo del nivel 
del precio piso.

ti

Gráfico No 1
PREFERENCIAS OTORGADAS  EN EL MARCO DEL TLC A ESTADOS UNIDOS

Programa de eliminación arancelaria
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referencia hasta US$177 por tonelada y en abril a US$175 por 
tonelada, ubicándose por encima del nivel piso de la Franja de 
Precios del maíz amarillo que es de US$173, reflejándose esta 
situación en el arancel a ser aplicado a las importaciones, de 
0% en los meses de marzo y abril último. En el mes de mayo 
se observa una contracción del precio de referencia, que 
cae a US$167 por tonelada, activándose la Franja del maíz 
amarillo y correspondiéndole un derecho específico de US$6 
por tonelada; en junio el precio ha vuelto a recuperarse hasta 
US$176 por tonelada, otra vez por encima del precio piso, 
siendo la tasa específica de 0% y en julio y agosto el precio se 
ha vuelto a elevar a US$197 y US$196 respectivamente, muy 
por encima del nuevo precio piso (US$170) siendo de 0% la 
tasa a ser aplicada a las importaciones de maíz amarillo duro.

En la medida que el tope del derecho específico máximo a 
pagar en su equivalente porcentual, para el caso del maíz es 
de 15% el cual se calcula sobre la base del valor promedio de 
factura (precio implícito), para el mes de agosto dicho valor de 
factura es de US$205 la tonelada, a este precio el tope del 15% 
será US$31; pero como el derecho específico a pagar por la 
Tabla Aduanera es de 0%, el importador aplicará la tasa que 
más le convenga (Columna 2 o 6).

Cabe señalar que, la mayor parte de las importaciones se 
originan desde los Estados Unidos, que ingresan acogiéndose 
a los beneficios del TLC suscrito bilateralmente. Para el 2019 
Perú le ha asignado una cuota de 895,4 mil toneladas libres 
del pago de todo tipo de aranceles, incluso del arancel bajo 

la Franja de Precios; al mes de mayo casi ya se había cubierto 
dicha cuota, al ingresar al Perú, de acuerdo con la SUNAT un 
volumen de 867 mil toneladas (97%). Embarques desde los 
Estados Unidos por encima de esa cuota vienen ingresando 
acogiéndose al arancel previsto en el Programa de Eliminación 
Arancelaria, que en el marco del TLC es de 2,1% para el 2019. A 
partir del 2020 se debe liberar totalmente el mercado peruano 
a las importaciones de maíz amarillo duro procedentes de los 
EE.UU. 

Como en los meses de julio y agosto el derecho específico 
asignado por la Tabla Aduanera es de 0%, a las importaciones 
originarias de cualquier país del mundo se les aplicará este 
derecho específico, de ahí que últimamente Estados Unidos 
no ha hecho uso de la cuota, ha venido ingresando sin pagar 
aranceles NMF y 0% por la franja de precios.

Causas para el comportamiento de los precios internacionales 
De acuerdo con una publicación de la FAO, los precios de 
exportación del maíz subieron en junio. Los precios del maíz de 
referencia de los Estados Unidos de América (Nº.2, Amarillo, 
FOB) siguieron al alza por segundo mes consecutivo, con un 
promedio de US$ 196 por tonelada, un 14% más que en mayo y 
el nivel más alto de los últimos cinco años. El fuerte aumento se 
debió sobre todo a la previsión de una producción mucho más 
baja en los Estados Unidos de América, en comparación con el 
año anterior, debido a las condiciones climáticas excesivamente 
húmedas durante el período crítico de siembra de primavera. 
En América del Sur y Ucrania, la fuerte demanda internacional 
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Gráfico N° 2
PRECIOS INTERNACIONALES DEL MAÍZ AMARILLO DURO SEGÚN MERCADO
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Sin embargo, en el mes de julio bajaron los precios 
internacionales del maíz debido a las amplias disponibilidades 

ti ti
que contribuyeron al descenso. Aunque en Estados Unidos se 
mantuvieron casi en su elevado nivel.
 
2.2 ARROZ

Arancel aplicado
Hasta el mes de diciembre de 2017 se mantuvo como mercado 

este los precios para la elaboración de las tablas aduaneras y la 

ti
ti

tailandés,  las tablas aduaneras construidas con los precios 
promedios del nuevo mercado de referencia van elevar el 

con la actualización de las tablas aduaneras para el segundo 

semestre del 2019, el precio techo y el precio piso se han 
ti

Siendo el precio mensual de referencia para el mes de marzo 
y abril de US$515 la tonelada, le corresponde un derecho 

ti
orientada a ciertos nichos de mercado, resaltando la 
estabilidad de sus precios. Para el mes de mayo, el precio de 

ti
de referencia, por lo que también le corresponde el mismo 
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debe calcular para el mes de agosto sobre la base del valor de 
ti

ti

Causas para el comportamiento de los precios internacionales 
En julio, los precios mundiales del arroz subieron ligeramente 

En cambio, los precios tailandeses e indios acusaron un ligero 
declive a raíz de una demanda de importación aun débil. En 
Asia, la persistencia de la sequía, que afecta varios países y 

ti

ti
ti

en relación a la zafra pasada. Pero, éstas podrían ser revisadas 
ti

mundial se prosigue y debería atenuar las tendencias 
alcistas de los precios mundiales, gracias también a las 

históricamente. Solo las importaciones africanas deberían 

la misma época. En Uruguay, las exportaciones declinaron 

ti
ti

ti

2.3 AZÚCAR

Arancel aplicado
En enero de 2019 se actualizaron las tablas aduaneras para su 

vigencia durante el primer semestre, de esta manera el precio 

cae a US$332 por tonelada, al haberse incrementado el 
precio internacional de referencia, le corresponde un derecho 

el mes de junio el precio de referencia cae a US$ 325, a este 

valorem. Pero en julio, se ha implementado una nueva Tabla 
Aduanera, donde caen los precios techo y piso. El precio techo 

ti

del valor CIF de una factura de importación, para efectos 
ti

precios CIF de importación diaria para el mes de agosto de 
ti

precio promedio de US$390 por tonelada, a este valor se 

como derecho, siendo éste de US$59 aproximadamente por 

racional, el importador debería de acogerse a pagar la tasa 

decir la tasa establecida por las Tablas Aduaneras.

Causas para el comportamiento de los precios internacionales 
Entre las causas que han generado la caída de los precios 
del azúcar en julio, respecto de junio de 2019, se debe 

ti

del mundo, tras unas precipitaciones superiores a la media en 
las principales regiones productoras de azúcar. Sin embargo, el 
descenso de los precios mundiales estuvo contenido en cierta 

ti

9
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ti
apuntaban a una disminución de la producción de azúcar en 

supusieron un cierto apoyo.10  

2.4 LECHE EN POLVO

Arancel aplicado
ti

internacional de referencia (mensual) se ubica por debajo 
del “precio piso” de la Franja, si se encuentra por encima 

ti ti

referencia de la leche en polvo se han mantenido por encima 
del Precio Piso de la Franja de Precios de la Leche, de manera 

ti

En el primer semestre del 2019, la Tabla Aduanera de la 
leche en polvo tuvo un precio piso de US$2 949 y un precio 

mensual, en el mes de enero, no obstante haber caído se 

no le corresponde pago alguno por derecho arancelario. Sin 
ti

ti
se ubican por debajo del precio piso, correspondiéndoles un 

Para el segundo semestre del 2019 se actualizan las Tablas 
Aduaneras, el precio piso se eleva a US$2999 y el precio 

ti

ti
del nivel del precio piso, no le corresponde la aplicación de 

derivados en dichos meses.

Por otra parte, habiendo efectuado los ejercicios 
correspondientes para calcular el valor de factura promedio 
pagado por la importación de la leche en polvo en este período, 
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Contrato N° 11
Contrato N° 5

EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DEL AZÚCAR CONTRATO N 5 (REFINADO LONDRES) Y N (CRUDO NUEVA YORK)
2015-2019

Gr co  
11 -

Contrato N° 5Contrato N 11

10 ti
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ti

muy diferente al valor de la tasa calculada por Tabla (US$0,0) 

Causas para el comportamiento de los precios internacionales 
ti

ti

de producción de leche con 22,01 millones de toneladas, 
con un stock de 4,99 millones de toneladas. El volumen fue 

ti
mayor parte del país, especialmente en la primera mitad de 

11 

También se espera una caída marginal en la producción de 

reducción en la producción de leche se traduzca en una caída 
de 30 000 toneladas en la producción de leche en polvo entera, 

ti

Wellington.

ti
ti

de 2017, para 2019 totalizarían 3,45 millones de toneladas, 
de manera que los envíos al exterior de leche en polvo entera 

toneladas en 2019.

Lima, 28 de agosto de 2019

11 ti
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